
 

 

Bogotá D.C., 24 agosto de 2023.  

  
Doctor  
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO 
Presidente 
Comisión Sexta 
Cámara de Representantes 
  
  
Asunto: Informe de ponencia para segundo debate del Proyecto de Ley No. 075/22 
Cámara “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS DE 
CORRESPONSABILIDAD, PARA GARANTIZAR A LOS NIÑOS, NIÑAS Y A LOS 
ADOLESCENTES EL DERECHO A LA EDUCACIÓN”. 

Respetado presidente Julián López, 

  

Por la presente, y en cumplimiento del encargo asignado por la Mesa Directiva de 
esta célula congresional, comedidamente y de acuerdo a lo normado por la ley 5 de 
1992, nos permitimos rendir informe de ponencia para segundo debate al proyecto 
de ley precitado en los términos que a continuación se disponen. 
 
 

De usted cordialmente,  

 

 

                                                                      
DOLCEY OSCAR TORRES ROMERO           LINA MARÍA GARRIDO MARTÍN  
Coordinador Ponente                      Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I.  ANTECEDENTES DEL PROYECTO. 

El Proyecto de Ley número 075 de 2022 es de autoría de los Honorables 
Representantes Oscar Sánchez León, Jairo Cristo Correa, German Rozo Anis, 
Hugo Archila, Carlos Felipe Quintero y Dolcey Oscar Torres Romero.  

 
Fue radicado el 27 de julio de 2022 ante la secretaría de la H. Cámara de 
Representantes. Fue asignado para el inicio de su discusión a la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente (artículo 1º de la Ley 3ª de 1992), y la designación de 
ponentes para primer debate les correspondió al HR Dolcey Oscar Torres Romero 
(coordinador ponente) y a la HR Lina María Garrido Martín (ponente) 

El día 9 de noviembre del 2022, la Comisión Sexta debatió y aprobó en primer 
debate el texto propuesto. Se presentaron las siguientes proposiciones:  

El representante Diego Caicedo presentó proposiciones a los artículos 2 y 4, ambas 
avaladas y aprobadas.  

El representante Hernando González presentó proposiciones a los artículos 4 y 10, 
ambas avaladas y aprobadas.  

El representante Jaime Raúl Salamanca presentó una proposición aditiva, avalada 
y aprobada.  

  

II.  OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 

El proyecto tiene por objeto establecer medidas de corresponsabilidad, para 
garantizar a los niños, niñas y a los adolescentes del país el derecho a la educación, 
así mismo, propiciar el cumplimento de los deberes y las obligaciones de los padres 
de familia, los tutores o cuidadores a cargo de los menores de edad. 

III.  CONSIDERACIONES GENERALES DE LOS AUTORES  

Justificación  

Según la Organización de Naciones Unidas, para el año 2017 existieron 264 
millones de niños y jóvenes en el mundo que no asistieron a la escuela (ONU, 2018, 
p.7), para el caso colombiano, el ministerio de Educación Nacional menciona que 
para el 2017 se presentó una tasa de deserción del 3.08%, lo que representa 
311.366 niños y jóvenes en Colombia que no asistieron a la escuela.  

La cifra nacional es preocupante, pues puede indicar entre otras, que estos niños, 
niñas y adolescentes al no estar en el entorno escolar, se ven sometidos a riesgos 
como la explotación sexual, el trabajo infantil, la delincuencia organizada, el 
consumo de sustancias psicoactivas y demás peligros que asechan a los niños 
niñas y adolescentes en la sociedad actual. 

Es por tanto que se hace necesario, el establecimiento de medidas que permitan 
reducir la tasa de deserción escolar y desde el objeto del proyecto de ley, una de 
las medidas es vincular a los padres, los tutores o cuidadores a cargo de los 
menores de edad, en esta imperiosa tarea y responsabilidad, para garantizar el 
acceso y permanencia en el sistema educativo de los niños, niñas y adolescentes. 

Consideraciones de la Corte sobre educación en menores de edad:  

Según lo establecido por la Corte Constitucional, el derecho a la educación es 
entendido como un derecho fundamental en los menores de 18 años en razón del 



 

principio del interés de los niños, niñas y adolescentes. El estado, la sociedad y la 
familia tienen la responsabilidad de garantizar el cumplimento de este Derecho.  

Así lo establece en las siguientes sentencias:  

La Sentencia T- 008 de 2016 magistrado ponente Alberto rojas ríos menciona:   
  
“El derecho fundamental a la educación de los menores de 18 años cobra 
especial relevancia en atención al principio del interés superior del niño, el 
cual debe responder a sus necesidades. El Estado tiene la obligación de 
determina las medidas pertinentes para la prestación del servicio, las cuales, 
deben atender al interés de niños, niñas y adolescentes sobre otras 
consideraciones y derechos, para así apuntar a que reciban un trato 
preferente, de forma que se garantice su desarrollo integral y armónico como 
miembro de la sociedad, no sólo como sujetos de protección especial sino 
como plenos sujetos de derecho.” (Corte Constitucional, 2016) 

 
En la Sentencia T-743 de 2013, se le otorga una doble connotación, reconociendo 
la educación como un derecho y un servicio público:  

  
“El artículo 67 de la Constitución reconoce en la educación una doble 
condición de derecho y de servicio público que busca garantizar el acceso de 
los ciudadanos al conocimiento, a la ciencia y a los demás bienes y valores 
culturales. La relevancia de esa función social explica que la norma superior 
le haya asignado a la familia, a la sociedad y al Estado una 
corresponsabilidad en la materialización de esas aspiraciones y que haya 
comprometido a este último con tareas concretas que abarcan, desde la 
regulación y el ejercicio del control y vigilancia del servicio educativo, hasta 
la garantía de su calidad, de su adecuado cubrimiento y la formación moral, 
física e intelectual de los estudiantes. En cuanto a servicio público, la 
educación exige del Estado unas actuaciones concretas, relacionadas con la 
garantía de su prestación eficiente y continua a todos los habitantes del 
territorio nacional, en cumplimiento de los principios de universalidad, 
solidaridad y redistribución de los recursos en la población económicamente 
vulnerable. En su dimensión de derecho, la educación tiene el carácter de 
fundamental, en atención al papel que cumple en la promoción del desarrollo 
humano y la erradicación de la pobreza y debido a su incidencia en la 
concreción de otras garantías fundamentales, como la dignidad humana, la 
igualdad de oportunidades, el mínimo vital, la libertad de escoger profesión u 
oficio y la participación política.” (Corte Constitucional, 2013) 

 
Sentencia T-660 de 13 esta sentencia reconoce dentro de la permanencia al sistema 
educativo, la calidad de derecho y obligación no solo para el menor sino para el 
Estado, la sociedad y la familia:  
  

“La jurisprudencia constitucional de vieja data ha reconocido el carácter 
fundamental del derecho a la educación de los niños, las niñas y los 
adolescentes, el cual ha identificado que goza de cuatro componentes 
estructurales en su núcleo esencial, siendo dos de ellos la accesibilidad y la 
adaptabilidad que refieren de manera integrada a la garantía de permanencia 
de los menores en el sistema educativo sin discriminaciones ni exclusiones 
injustificadas o inadmisibles constitucionalmente. Así mismo, la educación 
además de ser un derecho, también entraña un deber que primeramente 
debe asumir el Estado como obligado a satisfacer el respeto, la protección y 
el debido cumplimiento de los procesos y sistemas formativos; sin embargo, 
dada la faceta de servicio público con función social que tiene educación, a 
la carga de deberes también concurren la familia y la sociedad. Aquella 



 

definida constitucionalmente como el núcleo básico de la sociedad, es la 
responsable primigenia de asegurar la educación de los hijos menores de 
edad, por lo cual se les exige a los padres que cumplan con los trámites 
tendientes a regularizar la escolaridad de sus hijos menores, sin que en 
principio se evidencie en ello una carga desproporcionada que vulnere 
derechos fundamentales, pero que a su vez no puede constituirse en barrera 
de acceso para proteger los derechos de los menores de edad. (Corte 
Constitucional, 2013) 
 

 

La Abstención Escolar 

La abstención escolar, es entendida como la ausencia no justificada, de un menor 
al centro educativo, puede presentarse de manera esporádica, frecuente o total, sin 
importar, si es voluntad de los padres, los tutores o los mismos menores, así 
mismos, es una situación de absentismo, todo menor que esté entre seis y dieciséis 
años de edad, que no se encuentre asistiendo a ningún centro educativo para 
escolarizarse. (Villodres, 2010, p. 2) 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Tecnología, manifiesta que para el año 2017 existieron 264 millones de niños y 
jóvenes que no asistieron a la escuela (ONU, 2018, p.7).  

En este sentido, es pertinente resaltar el papel y el grado de responsabilidad de los 
padres y estudiante respecto al ejercicio del derecho a la educación, el informe de 
la ONU, presenta que el absentismo escolar es un problema común en todo el 
mundo, y por ello los padres son un factor fundamental en el control de la asistencia 
de sus hijos en las instituciones educativas. (ONU, 2017, p. 7) 

En la encuesta Mundial de Salud a Escolares, realizada a 33 países presentó como 
resultado, que de cada 3 adolescentes entre 13 y 17 años, uno de ellos manifestó 
no haber asistido a la escuela el último mes, este tipo de situaciones se presentaron 
con más frecuencia en países como Bahamas, Uruguay, Kuwait, Omán y Tokelau, 
precisa la ONU que este tipo de situaciones, llevan a consecuencias como 
deserción escolar, la repetición del curso y la presentación frente a los tribunales. 
(ONU, 2018, p. 29) 

Adicionalmente, el informe manifiesta, que el absentismo escolar es un fenómeno, 
que entraña varios factores, lo que lo lleva a ser pluridimensional, donde es 
fundamental el papel que cumplen los padres para su atenuación, es por ello que 
varios países presentan marcos legales para controlar el fenómeno de absentismos 
escolar, en la cual busca que los padres rindan cuentas por la inasistencia de los 
hijos, estas normas contemplan acciones de tipo multas económicas, prisión, 
sanciones penales entre otros, tal como se puede evidenciar en la gráfica.  (ONU, 
2018, p. 29) 

 



 

Fuente: Informe de seguimiento de la educación en el mundo 2017-2018 

Por otra parte, se puede afirmar que la abstención escolar conlleva o presenta 
relación con fenómenos como el trabajo infantil  y el establecimiento de medidas 
para combatir estos fenómenos, debería ser prioridad para los estados, la 
Organización Internacional del Trabajo, presenta para el año 2017, existe alrededor 
de 152 millones de niños en el mundo que se encuentran en situación de trabajo 
infantil, de los cuales, un 58% son niños y un 42% son niñas, en este mismo orden, 
73 millones de niños se encuentran realizando trabajos peligrosos, lo que 
representa un 48%. (OMT, 2017, p. 3) 

Según las cifras anteriores, la Organización expone que está problemática está 
vinculada en gran medida con la pobreza de familiar y comunidades, y una posible 
solución está relacionada con las políticas tanto a nivel social como económico, con 
una reglamentación sólida, un trabajo decente tanto para adultos como para 
jóvenes, y una protección social. (OMT, 2017, p. 3) 

En un primer análisis, la educación y por tanto la asistencia de los menores a las 
instituciones educativas, es una responsabilidad compartida entre varios actores, 
como lo son, el Estado, el Gobierno, la escuela, los profesores, los estudiantes, los 
padres, la sociedad civil, las entidades públicas y las entidades privadas, así mismo, 
se puede establecer como fenómeno pluridimensional, toda vez involucra el factor 
social, el factor económico, el factor cultural y el factor familiar. 

De la misma manera, se puede establecer que el fenómeno del absentismo escolar, 
a su vez enlaza otros fenómenos a un más preocupantes, un ejemplo claro, es el 
trabajo infantil, donde al relacionar los dos fenómenos permite presentar, que de los 
264 millones de menores en el mundo que no van a la escuela1, aproximadamente 
un 57% están en situación de trabajo infantil2. 

Medidas para Enfrentar la Abstención Internacional   

Las cifras brindadas por la Organización de las Naciones Unidas son preocupantes 
para todos los países en general, razón por la cual, países a nivel internacional 
tienen normativa, que les permite combatir la abstención escolar y disminuir las 
cifras para estas problemáticas.  

En Europa, España, la inasistencia del niño en la escuela es tema de particular 
importancia, toda vez, que se entiende como el incumplimiento por parte de sus 
padres o tutores del derecho a la educación y escolarización de esos menores 
(Vázquez, 2013, p.10), es por ello, que se lleva a cabo un seguimiento constante de 
la inasistencia de los menores a las instituciones educativas. 

El seguimiento de asistencia escolar, es un tema de vital importancia para el sector 
educativo del país, donde se involucran a la institución educativa, los estudiantes, 
los padres o tutores de los estudiantes, las autoridades educativas (que para el caso 
es la comisión de absentismo escolar) e incluso la fiscalía de menores, donde todas 
las acciones realizadas quedan plasmadas en un informe, y si es necesario este se 
lleva para iniciar proceso según lo estipula el Código Penal Español. 

Estas acciones que en un inicio son un tema de simple inasistencia, pasan a ser un 
delito, la cual es manejado desde el Código Penal, tal como se estipula en el Artículo 
226, de la Ley Orgánica 10 de 1995, por medio de la Sección, “Del abandono de 
familia, menores o personas con discapacidad necesitadas de especial protección”,  

El que dejare de cumplir los deberes legales de asistencia inherentes a la patria 
potestad, tutela, guarda o acogimiento familiar o de prestar la asistencia necesaria 
legalmente establecida para el sustento de sus descendientes, ascendientes o 

                                                           
1
 Cifras brindadas por la Organización de las Naciones Unidas, para el año 2017. 

2
 Porcentaje calculado según cifras brindadas por la Organización Internacional del Trabajo para el año 2017. 



 

cónyuge, que se hallen necesitados, será castigado con la pena de prisión de tres 
a seis meses o multa de seis a 12 meses. (Ley 10, 1995, Art. 226) 

Así mismo, en América del Norte, en el Estado de Texas, la normativa contempla la 
Sección 25.093 titulado “Padres que contribuyen a la falta de asistencia”, ubicado 
en el Código de Educación de Texas, en la cual, es tipificado como un delito menor, 
donde el tribunal impone a los padres o tutores del estudiante, a) el pago de una 
multa entre $100 a $500 dólares, o b) se brinden servicio social en las instituciones, 
según se designe. (Código de Educación Texas, s.f.) 

Ahora bien, el valor recaudado de las multas, se destina, la mitad a un fondo 
operativo, que según sea el caso estaría dirigido al distrito escolar o a la escuela o 
a programas de educación, y la otra mitad a un depósito, dirigido al fondo general 
del condado o al fondo general del municipio, la cual depende del tribunal que lleva   
el proceso. (Código de Educación Texas, s.f.) 

Igualmente, en Centro América, Puerto Rico, tiene la Ley N° 85 de 2018 “Ley de 
Reforma Educativa de Puerto Rico”, donde la inasistencia a la institución educativa 
por parte del menor de edad se enmarca como delito y como una falta 
administrativa. 

Es por ello, tipificado como delito, el tribunal tiene la competencia de sancionar al 
padre o tutor del menor con a) multa hasta por 1.000 dólares, b) 100 horas como 
mínimo de servicio comunitario en la misma institución educativa, o c) multa y 
servicio comunitario, y siendo falta administrativa, podría manejar la cancelación 
para ser beneficiaria de programas de nutrición y vivienda subsidiada. (Ley N° 85, 
2018, Art. 1.04) 

En América del Sur, en Argentina, en la Provincia de Mendoza, la normativa 
contempla en el Artículo 99. “Inasistencia de alumnos menores de edad a 
establecimientos educativos” del “Código Contravencional Mendoza”, dispone la 
sanción a los adultos que estén a cargo de alumnos menores de edad y estos estén 
incurriendo en inasistencia los establecimientos educativos de manera reiterada, la 
sanción puede ser a) el pago de multas entre 600 a 1500 U.F (peso argentino), b) 
15 días de arresto o c) 20 días de trabajo comunitario, según se designe. (Ley 9.009, 
2018, Art. 99). 

En un segundo análisis, se puede establecer que la abstención escolar es un tema 
de vital importancia para la política nacional, de ahí la razón, de que existan lugares 
como el Estado de Texas, Argentina, España y Puerto Rico, que por medio de las 
leyes, buscan evitar y disminuir las tasas de absentismo escolar, donde las 
sanciones pueden ser de carácter penal, económico, pedagógico, o combinando las 
sanciones, tal como se representan en la siguiente tabla. 

SANCIONES PADRES POR ABSENTISMO ESCOLAR 

TIPO DE 
SANCIÓN 

PENAL ECONÓMICA PEDAGÓGICO 

PAISES 

- España 
- Argentina 

- España 
- Estado de Texas 
- Puerto Rico  
- Argentina 

- Estado de Texas 
- Puerto Rico  
- Argentina 

Fuente: Elaboración Propia según normativa de cada país. 

Situación Nacional  

La Constitución Política de Colombia de 1991, estipula que la educación es un 
derecho para todos los niños y jóvenes, lo que incluye además la participación en 
los diferentes procesos educativos y así mismo la formación integral, esto implica, 
que se tomen responsabilidades para promover y asegurar, las condiciones 
necesarias en el acceso al sistema educativo, por parte de las familias, de los 



 

padres, de las madres, de los cuidadores y de las instituciones. (Gobierno Nacional, 
2018, p.p 32 - 33) 

Para el caso de Colombia, el Ministerio Nacional de Educación, expresa que se 
puede identificar las posibles causas por la cuales el estudiante se retira, clasificado 
en cinco dimensiones: 

- La primera dimensión es personal, con variables como el bajo rendimiento 
escolar, los problemas de lectura, los problemas de escritura, los problemas de 
oralidad entre otros. 

- La segunda dimensión es familiar, con variables como por motivos de cambio de 
residencia, desempleo de los padres o acudientes, poca importancia a la 
educación por parte de los padres o acudientes, entre otras, 

- La tercera dimensión es institucional, con variables como el establecimiento en 
zona lejana, el establecimiento en zona de desastres, los costos educativos, los 
conflictos entre estudiantes, entre otros. 

- La cuarta dimensión es contexto, con variables como el Pandillismo, la 
prostitución, la drogadicción, el acoso escolar, el matoneo escolar, entre otros. 

- La quinta dimensión son otras razones. (MEN, 2020, p.p. 5-6) 

Es por ello, que el Ministerio de Educación, tanto a nivel Nacional como territorial, 
busca contrarrestar este fenómeno escolar, por medio de una serie de programas 
como, la Gratuidad educativa, la Articulación con los Programas “Familias en 
Acción” y Red para la Superación de la Pobreza Extrema Juntos, la Inversión del 
Sector Solidario y de las Cajas de Compensación, la Alimentación Escolar, el 
Transporte Escolar, el Proyecto Incentivos Condicionado al Acceso y a la Retención 
Oportuna en el sistema escolar. (MEN, s.f. p.p. 10-11) 

Sin embargo, pese a la implementación de estos programas y estudios realizados 
en el país, diferentes instituciones revisan esta problemática, y presentan 
situaciones y cifras preocupantes. 

- En Colombia, cerca 10.109.295 niños y jóvenes se encontraban matriculados 
para el año 2017, de los cuales se presenta una tasa de deserción del 3.08%, lo 
que representa 311.366 niños y jóvenes en Colombia. (Ministerio de Educación, 
2018, p. 3) 

- En Colombia, para el año 2017, se encuentran 10.258.000 niños y jóvenes entre 
5 y 16 años, de los cuales 6.447.000 se encuentran matriculados para transición, 
primaria, secundaria y media según un rango de edad específico, y 3.811.000 
no se encuentran matriculados, lo que representa un 63% y 37% 
respectivamente, tal como se observa en la infografía. (Departamento Nacional 
de Planeación, 2017) 

 
Fuente: Departamento Nacional de Planeación – DNP 

 

Por otra parte, en la Línea de Política Pública para la Prevención y Erradicación del 
Trabajo Infantil y la Protección Integral al Adolescente Trabajador, presenta que en 
Colombia el trabajo infantil ha sido una problemática constante, extensa y critica, 



 

para 2016, cerca de 869.000 niños y jóvenes se encuentran trabajando según las 
cifras que reporta DANE, lo que significa una tasa de trabajo infantil de 7.8%.  
(Gobierno Nacional, 2017, p. 25)  

Así mismo, en la Línea de Política Pública,  expone que el “trabajo infantil representa 
un escenario preocupante respecto a las condiciones de riesgo y vulneración de 
derechos, y es también un obstáculo para el efectivo acceso a la educación” 
(Gobierno Nacional, 2017, p.p. 27-28), toda vez, que se evidencia que a medida que 
aumentan las horas de trabajo, así mismo aumenta la inasistencia de los niños y 
jóvenes en las instituciones educativas, este tipo de escenarios permiten aumentar 
los niveles de deserción, extra edad y repitencia, que se ve reflejada con mayor 
frecuencia en el rango de edad de 11 a 16 años, según los resultados del estudio 
realizado por la OIT en 34 países del mundo. (Gobierno Nacional, 2017, p.p. 27-28). 

En un tercer análisis, las cifras presentadas por Departamento Nacional Planeación 
en temas de niños y jóvenes que no se encuentran matriculadas en colegios, las 
cifras presentadas por el Ministerio Nacional de Educación, en temas de deserción 
escolar, y cifras presentadas por la política pública para la prevención y erradicación 
del Trabajo Infantil y la Protección Integral al Adolescente Trabajador, en temas de 
trabajo infantil, son cifras altas, preocupantes, críticas y cuestionables que se 
relacionan entre sí, teniendo en cuenta las diversas maneras en que se ha buscado 
contrarrestar la situación, y más para Colombia que esta denominado como país 
desarrollado. 

Así mismo, según la respuesta dada por Ministerio de Educación se identifica que 
de 2017 a 2019 la tasa de deserción intra - anual ha presentado un aumento de 0.5 
puntos porcentuales en el sector oficial, evidenciando que los niveles de transición 
y secundaria son los niveles que presentan un mayor porcentaje.  

 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional - MEN  

Matrícula por Niveles Educativos 

El nivel educativo que registró durante el año 2021 la mayor cantidad de alumnos 
matriculados fue básica primaria con el 42,2% del total de las matrículas, seguido 
de básica secundaria con el 35,0%. 

Frente al año 2020, todos los niveles educativos registraron decrecimiento a 
excepción del nivel media (2,7%). El nivel de preescolar presentó la mayor baja en 
matrículas, con una variación de -8,5%, seguido del nivel de básica primaria con el 
-0,8%. 



 

 

           Matrícula por niveles educativos y grados 

Preescolar  

Respecto a 2020, los tres grados registraron decrecimiento, el de mayor baja en 
matrículas fue pre-jardín (-21,6%), seguido de jardín (-21,1%); mientras que, el 
grado transición registró una variación de -4,5%. 

 

Básica primaria 

Frente al año 2020, el grado que registró crecimiento fue tercero (0,02%), con 122 
matriculados adicionales. Los demás grados de básica primaria registraron 
disminuciones, siendo el grado primero el de mayor variación, en -3,5%. 

 



 

Básica secundaria, se refiere a educación tradicional. No incluye CLEI, ni modelos 
educativos flexibles. 

Durante 2021, el nivel de básica secundaria registró un total de 3.038.742 
matriculados. La mayor participación de alumnos se observó en los grados sexto y 
séptimo, sumando el 53,4%, seguido de los grados octavo y noveno con el restante 
46,6%. 

Respecto a 2020, todos los grados registraron crecimiento en matrículas, excepto 
grado sexto que presentó una baja de 5,7%; mientras, el grado noveno registró el 
mayor aumento, en 5,9%. 

 

Media, se refiere a educación tradicional. 

Para 2021, el nivel educativo en media registró un total de 1.118.044 matriculados. 
La mayor participación se observó en el grado décimo con el 53,2%, seguido del 
grado once con 46,0%, mientras, la menor participación se registró en los grados 
doce y trece, que suman el 0,9%. Los grados doce y trece corresponden a sedes 
educativas normalistas 6.  

Frente al año 2020 los grados, décimo y once aumentaron su cantidad de alumnos 
matriculados; siendo, grado once el de mayor crecimiento (5,6%); mientras que los 
grados doce y trece decrecieron en 13,3% y 6,3%, respectivamente 

 

 



 

 

Finalmente, y a modo de conclusión, el absentismo escolar, ha sido y sigue siendo 
una problemática critica a nivel mundial, nacional y distrital, entidades como La 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Tecnología, 
La Organización Internacional del Trabajo, al trascurso de los años han adelanto 
investigaciones y estudios que permiten construir documentos como la Política 
Nacional Infancia y Adolescencia, la Línea de Política Pública para la Prevención y 
Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección Integral al Adolescente Trabajador 
y la Política Pública Integral de Derechos Humanos de Bogotá, por lo cual, permite 
establecer enlace con fenómenos como trabajo infantil que involucran a los Estado, 
el Gobierno, la escuela, los profesores, los estudiantes, los padres, la sociedad civil, 
las entidades públicas y las entidades privadas, desde las diferentes dimensiones.  

Es por ello, que es necesario que se tenga un empoderamiento por parte de los 
padres en la educación de sus hijos, tomando la responsabilidad necesaria y la 
obligación de la asistencia de sus hijos a los centros educativos, para disminuir 
cifras de deserción escolar y trabajo infantil. 

En Colombia, no existe una sanción ni penal, ni económica, ni pedagógica, para los 
padres de los menores que estén incurriendo en casos de abstencionismo escolar, 
que se encuentre respaldada desde la parte normativa, es por ello que argumentos, 
como los del docente y ex presidente de Fecode, Abel Rodríguez, contribuyen para 
realizar los cambios respectivos a nivel normativo y suplir vacíos jurídicos en 
Colombia, así mismo, seguir el ejemplo de España, Argentina, Puerto Rico y el 
Estado de Texas a nivel normativo. 

IV.  CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES: 

Tal como se denota en la múltiple jurisprudencia de la Corte Constitucional en 
tratándose del derecho a la educación del menor, el alto tribunal ha considerado 
que entre los deberes que deben ser asumidos por los padres está el de la 
educación, que no consiste únicamente en dar ejemplo, en compartir las 
experiencias vividas, o en formar en valores, sino en inscribir a los hijos en 
instituciones educativas aprobadas por el Estado, ya sean públicas o privadas, 
donde les impartan conocimientos en las diferentes disciplinas. El derecho a la 
educación de los menores, por lo tanto, se traduce en una obligación que debe ser 
asumida de manera conjunta por la familia, la sociedad y el Estado, durante los 
grados básicos de formación académica.  

La Sentencia T-002 de 1992 de la Corte Constitucional enlaza la noción de función 
social a la doctrina de León Duguit (1902) y la de derecho-deber al catedrático 
español Gregorio Peces-Barba (1988), quien, al referirse a las obligaciones del 
titular de un derecho humano, anota que: “el titular del derecho tiene al mismo 
tiempo una obligación respecto a esas conductas protegidas por el derecho 
fundamental. No se trata que frente al derecho del titular otra persona tenga un 



 

deber frente a ese derecho, sino que el mismo titular del derecho soporta la 
exigencia de un deber. Se trata de derechos valorados de una manera tan 
importante por la comunidad y por su ordenamiento jurídico que no se pueden 
abandonar a la autonomía de la voluntad, sino que el Estado establece deberes 
para todos, al mismo tiempo que les otorga facultades sobre ellos. El caso más claro 
de esta tercera forma de protección de los derechos económicos, sociales y 
culturales es el derecho a la educación correlativo de la enseñanza básica 
obligatoria” (p. 209). 

Y es que la responsabilidad de los padres se extiende más allá del mero cuidado en 
concordancia con la Corte Constitucional en sentencia T–625 de 2013:  “El deber 
del núcleo familiar va más allá de asumir la  responsabilidad pecuniaria que exige 
la prestación del servicio educativo,  sino (i) brindar un acompañamiento ético-moral 
y espiritual en la formación de los menores de edad, (ii) apoyar las actividades 
educativas,  didácticas y lúdicas que desarrolle la institución en pro del desarrollo  
integral de sus estudiantes, (iii) estar atentos al rendimiento académico y  
disciplinario de éste dentro del plantel, (iv) informar de cualquier anomalía  que 
presente en su conducta a nivel psicológico, emocional o social, y (v)  ejecutar sus 
deberes de asistencia y apoyo a los menores de edad.”  

Ahora bien, si se profundiza en el derecho fundamental de la educación del menor, 
el mismo tribunal constitucional ha sostenido que la educación de los menores es 
un derecho fundamental, autónomo y de aplicación inmediata. Esto encuentra 
sustento en la Constitución Política de 1991 y en las normas internacionales sobre 
derechos humanos. Por otro lado, la misma corporación ha sostenido que de 
acuerdo con el artículo 67 de la Carta Política, el derecho a la educación abarca la 
enseñanza primaria, secundaria, técnica, profesional y superior. Al respecto, la 
jurisprudencia ha sostenido que no sólo el Estado tiene el deber de garantizarles a 
los menores el goce efectivo del derecho, ya sea a través de instituciones públicas 
o privadas, sino que el deber también está en el asocio con los padres, madres, 
tutores o cuidadores, quienes asumirán con un alto compromiso y responsabilidad 
con la asequibilidad o disponibilidad del servicio educativo de los menores.  

El Ministerio de Educación ha hecho importantes inversiones para lograr mayor 
cobertura educativa y así cumplir con las políticas públicas para transformar a 
Colombia   en   el   país   más educado de América Latina para el 2025; sin embargo, 
aunque dichas políticas han tenido un grado de efectividad parece que no están 
causando el impacto que se busca. Es necesario entonces regular esos vacíos que 
tienen dichos ordenamientos, pues de nada sirve la inversión al sector si los padres, 
madres, cuidadores o tutores no le están garantizando a los menores el acceso al 
sistema educativo en este sentido el proyecto lo que busca es incentivar y 
concientizar a los responsables que de los niños y jóvenes sobre la importancia del 
acceso a las aulas de clase, pues cuando los niños se ausentan del colegio no solo 
está dejando de aprender sino que además puede estar expuestos a situaciones de 
riesgo, como trabajo infantil, maltrato intrafamiliar, acceso a drogas, delincuencia, 
entre otros riesgos que desvían su calidad de vida.  

En palabras de Ricardo Rodríguez, experto en el sistema educativo colombiano: “El 
acceso a la educación marca en gran medida el acceso a otro tipo de oportunidades. 
Cuando algún factor lo limita, inmediatamente trunca el proyecto de vida de los 
niños, niñas y adolescentes. Es más, ni siquiera les permite contemplar una 
alternativa de vida diferente. De esta forma se perpetúa un círculo de pobreza en el 
país. Esa es realmente la dimensión de la importancia del acceso a la educación”.  

El sistema educativo colombiano ha logrado ampliar la cobertura de la educación 
en todos los niveles en las últimas décadas, y persiste la incapacidad de retener un 
segmento importante de estudiantes, principalmente pobres, quienes abandonan la 
escuela antes de obtener los recursos y destrezas que incidirán en sus próximas 
posibilidades de bienestar. El ausentismo escolar, así como las ausencias 



 

prolongadas en clases y los bajos niveles académicos de los estudiantes indican 
claramente que los esfuerzos son infructuosos. 

Los desafíos del sector educativo en el país son cada vez más complejos y están 
relacionados con la equidad y el acceso a los servicios de educación pertinentes y 
de calidad. Por ejemplo, el Ministerio de Educación Nacional, revela que en el país 
las niñas, niños y adolescentes no realizan sus procesos educativos de manera 
oportuna y completa. Aunque se ha aumentado la cobertura (96,4% en 2017), la 
reprobación, retiro del sistema escolar, rezago y bajos niveles de aprendizaje 
continúan siendo un gran reto.  

Además, el mismo Ministerio estableció que, en 2018, de cada 100 estudiantes que 
ingresan al primer grado de educación escolar, solo 46 llegan a grado 11 sin 
desertar, ni repetir ningún año, y aproximadamente el 15% de los estudiantes que 
aprueba el último grado de cada nivel educativo (transición, quinto y noveno) no se 
matricula de manera inmediata en el grado siguiente. 

De otra parte, aunque el articulado contempla dos sanciones de tipo pecuniario, el 
ponente reitera que más que el recaudo de dinero lo que se busca es generar en 
los padres, madres, tutores o cuidadores de los menores y adolescentes conciencia 
respecto de la eficacia de la Ley y la responsabilidad que se les está atribuyendo 
como directos responsables de la educación de los menores.   

También se observa por parte del ponente que las capacitaciones pedagógicas que 
hacen parte de la sanción, deben ser de carácter obligatorio y no opcional. En varios 
ejemplos de política pública, más que el dinero, lo que realmente modifica la 
conducta de un padre que no quiere que su hijo continúe estudiando es la sanción 
social que ello le implica.  

Coincido con los autores en el hecho de resaltar cómo a nivel internacional existen 
otros países en donde ya hay sanciones de diferente tipo (económico y pedagógico) 
para aquellos padres que permiten sin justificación que los menores bajo su cuidado 
no sigan en los ciclos educativos. Como es de público conocimiento, en Colombia 
el problema de la deserción escolar afecta principalmente a los primeros niveles del 
bachillerato, por lo que se deben crear políticas y estrategias para prevenir y 
sancionar conductas que sigan promoviendo esta problemática 

Este ponente considera, de igual forma, que es posible modificar la cuantía de las 
multas, tomando como punto de partida el monto mínimo que se establece en el 
Código Nacional de Policía, toda vez que se trata de generar una sanción pecuniaria 
para quienes, por voluntad propia, estén propiciando la vulneración del derecho al 
acceso y la continuidad en la educación de los menores de edad.  De igual forma, 
es necesario dejar claras excepcionalidades por caso fortuito o fuerza mayor, toda 
vez que se reconoce que muchas veces el impedimento para que un menor asista 
a las instituciones educativas puede abarcar aspectos socioeconómicos, más allá 
de la simple negativa del padre, tutor o cuidador que el menor a su cargo vaya a la 
institución educativa. En todo caso, se reconoce que el procedimiento sancionatorio 
a que haya lugar deberá cumplir el debido proceso.  

En un análisis hecho por el Ministerio de Educación donde se estudiaron los factores 
que inciden con mayor fuerza en el abandono estudiantil, destacando el económico, 
el cultural y el socio afectivo de origen familiar y la institución educativa,  como  
interventor  directo con el estudiante, quienes de acuerdo con el ministerio tienen la 
responsabilidad de crear estrategias de solución,  pues  la  intervención  de  los  
padres  en  la  educación  de  sus  hijos  y  la  aplicación de estrategias pedagógicas 
pertinentes y eficientes, son  necesarias para intervenir los fenómenos de 
ineficiencia escolar.  

 

 



 

V. PLIEGO DE MODIFICACIONES  

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE 

TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

Título: Por medio del cual se 
establecen medidas de 
corresponsabilidad, para garantizar 
a los niños, niñas y a los 
adolescentes el derecho a la 
educación. 

Título: Por medio del cual se 
establecen medidas de 
corresponsabilidad, para garantizar a 
los niños, niñas y a los adolescentes 
el derecho a la educación. 

Por recomendación 
técnica del Ministerio de 
Educación, en 
concordancia con lo 
dispuesto en la Ley 1098 
de 2006 “Código de 
Infancia y 
Adolescencia”, y 
teniendo en cuenta los 
avances en las políticas 
de género, se hace un 
ajuste gramatical 
eliminando el artículo 
“los”, con el fin de 
garantizar la inclusión de 
todos los géneros.   

Artículo 1°. Objeto. Las 
disposiciones previstas en esta ley, 
tienen por objeto establecer 
medidas de corresponsabilidad, 
para garantizar a los niños, niñas y 
a los  adolescentes del país el 
derecho a la educación, así mismo, 
propiciar el cumplimento de los 
deberes y las obligaciones de los 
padres de familia, los tutores o 
cuidadores a cargo de los menores 
de edad. 

 
 
 

Artículo 1°. Objeto. Las 
disposiciones previstas en esta ley, 
tienen por objeto establecer medidas 
de corresponsabilidad, para 
garantizar a los niños, niñas y a los  
adolescentes del país el derecho a la 
educación, así mismo, propiciar el 
cumplimento de los deberes y las 
obligaciones de los padres y  las 
madres de familia, los tutores o 
cuidadores a cargo de los menores de 
edad. 

Por recomendación 
técnica del Ministerio de 
Educación, en 
concordancia con lo 
dispuesto en la Ley 1098 
de 2006 “Código de 
Infancia y 
Adolescencia”, y 
teniendo en cuenta los 
avances en las políticas 
de género, se hacen 
unos ajustes 
gramaticales eliminando 
el artículo “los”, y 
adicionando la 
expresión “las madres”, 
con el fin de garantizar la 
inclusión de todos los 
géneros.   

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. 
La presente ley se aplicará a todos 
los padres y madres de familia y 
tutores o cuidadores de niños, niñas 
y adolescentes en edad de 
escolaridad, que se encuentren en 
el territorio nacional matriculados 
en una institución educativa pública 
o privada y que no garanticen su 
asistencia a dichas instituciones y  a 
los padres y madres de familia y 
tutores o cuidadores de niños, niñas 
y adolescentes en edad de 
escolaridad, que de manera 
injustificada no los inscriban y/o 
matriculen en el sistema escolar. 

 

Queda igual.  
 

 



 

Artículo 3° Definiciones: 

Ausentismo Escolar: Para efectos 
de esta ley se entiende ausentismo 
escolar como la ausencia 
ocasional, temporal, permanente o 
definitiva no justificada, de un niño, 
niña o adolescente al 
establecimiento educativo. Se 
considera también como 
ausentismo escolar el hecho que 
una persona, en edad comprendida 
entre los cinco y dieciséis años, no 
esté escolarizado en ningún 
establecimiento educativo.  

Ausencia ocasional: Para efectos 

de esta ley, se entiende ausencia 

ocasional la inasistencia no 

justificada por más de cinco (5) días 

consecutivos del calendario 

escolar. 

Ausencia temporal: Para efectos 

de esta ley se entiende ausencia 

temporal la inasistencia no 

justificada al establecimiento 

educativo de un niño, niña o 

adolescente por treinta (30) días 

consecutivos del calendario 

escolar. 

Ausencia permanente: Para 

efectos de esta ley se entiende por 

ausencia permanente, cuando un 

niño, niña o adolescente se retira 

del establecimiento educativo en el 

transcurso del año lectivo según el 

seguimiento mensual de 

estudiantes retirados que realiza el 

Ministerio de Educación Nacional. 

Ausencia definitiva: Para efectos 

de esta ley se entiende ausencia 

definitiva, cuando un niño, niña o 

adolescente no se matricula, 

habiéndolo estado en el año 

inmediatamente anterior. 

 

 

 

 

 

Artículo 3° Definiciones: 

Ausentismo Escolar: Para efectos de 
esta ley se entiende ausentismo 
escolar como la ausencia ocasional, 
temporal, permanente o definitiva no 
justificada, de un niño, niña o 
adolescente al establecimiento 
educativo. Se considera también como 
ausentismo escolar el hecho que una 
persona, en edad comprendida entre 
los cinco y dieciséis años, no esté 
escolarizado en ningún 
establecimiento educativo.  

Ausencia ocasional: Para efectos de 

esta ley, se entiende ausencia 

ocasional la inasistencia no justificada 

por más de cinco (5) días consecutivos 

del calendario escolar. 

 

Ausencia temporal: Para efectos de 

esta ley se entiende ausencia temporal 

la inasistencia no justificada al 

establecimiento educativo de un niño, 

niña o adolescente por treinta (30) días 

consecutivos del calendario escolar. 

 

Ausencia permanente: Para efectos 

de esta ley se entiende por ausencia 

permanente, cuando un niño, niña o 

adolescente se retira del 

establecimiento educativo en el 

transcurso del año lectivo según el 

seguimiento mensual de estudiantes 

retirados que realiza el Ministerio de 

Educación Nacional. 

Ausencia definitiva: Para efectos de 

esta ley se entiende ausencia 

definitiva, cuando un niño, niña o 

adolescente no se matricula, 

habiéndolo estado en el año 

inmediatamente anterior. 

Educación Alternativa: Es aquella 

que se refiere a los programas 

flexibles que se ofrecen, para 

garantizar el acceso a la educación 

de los niños, niñas y adolescentes 

con trayectorias inconclusas y cuyo 

propósito es darle opciones 

diferentes al estudiante y a la familia 

Se incluye la definición 
de “Educación 
Alternativa”, para hacer 
mención a las 
estrategias educativas 
que, si bien pueden no 
desarrollarse al interior 
de las escuelas públicas 
o privadas de educación, 
no implican que los 
niños, niñas y 
adolescentes estén 
desescolarizados o no 
estén cumpliendo con 
sus deberes de estudiar.   
 
 
 



 

 

 

 

 

Parágrafo. Sobre las conductas de 

ausentismo escolar no regladas en 

esta Ley, se aplicará lo dispuesto en 

los manuales de convivencia 

escolar de cada Institución 

Educativa. 

Parágrafo Transitorio. El 

Ministerio de Educación, 

reglamentara en el término máximo 

de seis (6) meses contados a partir 

de la entrada en vigencia de la 

presente Ley lo pertinente al sector, 

los lineamientos y las estrategias de 

divulgación de las medidas de 

corresponsabilidad de las que trata 

esta Ley, teniendo en cuenta estas 

definiciones para armonizarlas con 

los estándares nacionales e 

internacionales vigentes en la 

materia, y de acuerdo a la 

diversidad de características 

sociales, demográficas y 

geográficas en todo el territorio 

nacional. 

 

en términos de aprendizaje, 

habilidades, contenidos, evaluación 

y metodología.  

 

Parágrafo. Sobre las conductas de 

ausentismo escolar no regladas en 

esta Ley, se aplicará lo dispuesto en los 

manuales de convivencia escolar de 

cada Institución Educativa. 

 

Parágrafo Transitorio. El Ministerio 

de Educación, reglamentara en el 

término máximo de seis (6) meses 

contados a partir de la entrada en 

vigencia de la presente Ley lo 

pertinente al sector, los lineamientos y 

las estrategias de divulgación de las 

medidas de corresponsabilidad de las 

que trata esta Ley, teniendo en cuenta 

estas definiciones para armonizarlas 

con los estándares nacionales e 

internacionales vigentes en la materia, 

y de acuerdo a la diversidad de 

características sociales, demográficas 

y geográficas en todo el territorio 

nacional. 

 

 

Artículo 4°. Sanciones por 
consentir la inasistencia. 

Los padres y madres de familia, y 
tutores o cuidadores de niños, niñas 
y adolescentes en edad de 
escolaridad, que permitan, 
consientan o incentiven la 
ausencia ocasional, incurrirán en 
una amonestación que consistirá en 
un llamado de advertencia para 
conocer las causas y exponer las 
consecuencias por repetición de la 
falta. 

Los padres y madres de familia y 
tutores o cuidadores de niños, niñas 
y adolescentes en edad de 
escolaridad, que permitan, 
consientan o incentiven la 
ausencia temporal, incurrirán en 
una sanción de carácter 
pedagógica, la cual consistirá en la 

Artículo 4°. Sanciones por consentir 
la inasistencia. 

Los padres y madres de familia, y 
tutores o cuidadores de niños, niñas y 
adolescentes en edad de escolaridad, 
que permitan, consientan o incentiven 
la ausencia ocasional, incurrirán en 
una amonestación que consistirá en un 
llamado de advertencia para conocer 
las causas y exponer las 
consecuencias por repetición de la 
falta. 

Los padres y madres de familia y 
tutores o cuidadores de niños, niñas y 
adolescentes en edad de escolaridad, 
que permitan, consientan o incentiven 
la ausencia temporal, incurrirán en 
una sanción de carácter pedagógica, 
la cual consistirá en la participación 
en un programa comunitario o 
actividad  pedagógica de convivencia, 

En primer lugar, es 
necesario destacar que 
el ponente examinó los 
argumentos expuestos 
en primer debate que 
aludían la 
inconveniencia de 
mantener las sanciones 
pecuniarias como 
método de persuasión 
para los padres y las 
madres, tutores y 
cuidadores que 
incentivaran el 
ausentismo escolar.  
 
Este cambio de enfoque 
también está guiado por 
las recomendaciones 
técnicas del Ministerio 
de Educación, que 
señalan el poco impacto 



 

participación en un programa 
comunitario o actividad  pedagógica 
de convivencia, acompañado de un 
seguimiento al caso en reunión con 
el estudiante, padre o madre de 
familia, tutor o cuidador para 
concretar las medidas que 
remedien la inasistencia. 

Los padres y madres de familia, y 
tutores o cuidadores de niños, niñas 
y adolescentes en edad de 
escolaridad, que permitan, 
consientan o incentiven la 
ausencia permanente no 
justificada, incurrirán en multa de 
seis (6) salarios mínimos diarios 
legales vigentes (SMDLV) y una 
visita domiciliaria por parte de la 
institución educativa. 

Los padres y madres de familia y 
tutores o cuidadores de niños, niñas 
y adolescentes en edad de 
escolaridad, que de manera 
injustificada no los inscriban y/o 
matriculen en el sistema escolar 
incurrirán en multa de ocho (8) 
salarios mínimos diarios legales 
vigentes (SMDLV). 

Se exceptúa de lo anterior las 
causales por caso fortuito o fuerza 
mayor, previo a la observancia del 
debido proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parágrafo Primero. Respecto a las 
sanciones de que tratan los incisos 1 
y 2 del presente artículo, serán las 
instituciones educativas, en el marco 

acompañado de un seguimiento al 
caso en reunión con el estudiante, 
padre o madre de familia, tutor o 
cuidador para concretar las medidas 
que remedien la inasistencia. 

Los padres y madres de familia, y 
tutores o cuidadores de niños, niñas y 
adolescentes en edad de escolaridad, 
que permitan, consientan o incentiven 
la ausencia permanente no 
justificada, incurrirán en multa de seis 
(6) salarios mínimos diarios legales 
vigentes (SMDLV) y una visita 
domiciliaria por parte de la institución 
educativa. 

Los padres y madres de familia y 
tutores o cuidadores de niños, niñas y 
adolescentes en edad de escolaridad, 
que de manera injustificada no los 
inscriban y/o matriculen en el sistema 
escolar incurrirán en multa de ocho (8) 
salarios mínimos diarios legales 
vigentes (SMDLV). 

Los padres y madres de familia, 
tutores y cuidadores de niños, niñas y 
adolescentes en edad de escolaridad, 
que sin justa causa permitan, 
consientan o incentiven la 
ausencia permanente o que 
injustificadamente no los inscriban 
o matriculen en el sistema escolar, 
deberán ser sancionados por los 
alcaldes a trabajos comunitarios 
de utilidad pública no 
remunerados, a través de su 
vinculación temporal  en alguno de 
los programas, proyectos y/o 
actividades que las alcaldías  
distritales o municipales tengan en 
curso directamente o en convenio 
con otras autoridades.  

 
La duración del trabajo comunitario 
no podrá ser inferior a 32 horas y 
deberá cumplirse en un término no 
mayor a 30 días.  

Se exceptúa de lo anterior las causales 
por caso fortuito o fuerza mayor, previo 
a la observancia del debido proceso. 

 

Parágrafo Primero. Respecto a las 
sanciones de que tratan los incisos 1 y 
2 del presente artículo, serán las 
instituciones educativas, en el marco 

que realmente tendrían 
este tipo de sanciones, 
en razón a que las 
causas del ausentismo 
escolar pueden 
originarse en factores 
económicos, sociales, 
de salud, entre otros, y 
que exigen una mirada 
más integral a la 
problemática.   
 
Sin embargo, el ponente 
consideró necesario 
reemplazar las 
sanciones pecuniarias 
por sanciones de trabajo 
comunitario, en la 
medida que el espíritu 
del proyecto de ley es 
establecer alguna 
medida correctiva para 
aquellos padres y 
madres de familia, 
tutores y cuidadores que 
incentiven sin justa 
causa el ausentismo 
escolar o el no ingreso 
de los niños, niñas y 
adolescentes bajo su 
cargo al sistema escolar.  
 
Para el ponente sigue 
siendo menester la 
protección del derecho a 
la educación de los 
niños, niñas y 
adolescentes del país, y 
una sanción 
administrativa de utilidad 
pública que incida en el 
interés de los infractores 
por la preservación de 
tal derecho es una 
medida que se 
considera proporcional y 
funcional.  



 

de la implementación de las 
Escuelas de Padres de que trata la 
ley 2025 de 2020, las encargadas de 
imponerlas. 

Respecto a las sanciones de que 
tratan los incisos 3 y 4 del presente 
artículo, serán las respectivas 
Secretarias de Educación 
Municipales o Departamentales, o 
las autoridades competentes, las 
encargadas de imponerlas. 

En ambos casos se garantizará el 
debido proceso. 

En caso de mora o no pago, se 
aplicarán las disposiciones 
establecidas en la Ley 1801 de 
2016. 

 

Parágrafo Segundo. Cuando se 
presenten dos sanciones o más por 
la ausencia ocasional no justificada 
durante el término de un mes, la 
institución educativa remitirá el caso 
a la Secretaria de Educación del 
respectivo territorio, para que se 
realice el respectivo seguimiento. En 
el caso de ausencia temporal, 
permanente o definitiva las 
secretarias de educación del 
respectivo territorio remitirán de 
inmediato el caso al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - 
ICBF, para que se realice                   el 
respectivo seguimiento. 

 

Parágrafo Tercero. Siempre que la 
institución educativa identifique que 
las causas                         de ausentismo rebasan 
la órbita de control de la familia del 
menor de edad afectado se debe 
activar una ruta de atención 
interinstitucional entre Secretaria de 
Educación                e Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, en los 
términos previstos en el  presente 
artículo y de conformidad con los 
artículos 6 y 7 de la presente ley. Se 
deberá activar el proceso de 
restablecimiento de derechos en 
favor del menor de edad afectado, 
siempre que haya lugar. 

 

de la implementación de las Escuelas 
de Padres de que trata la ley 2025 de 
2020, las encargadas de imponerlas. 

Respecto a las sanciones de que 
tratan los incisos 3 y 4 del presente 
artículo, serán las respectivas 
Secretarias de Educación 
Municipales o Departamentales, o las 
autoridades competentes, las 
encargadas de imponerlas. 

En ambos casos se garantizará el 
debido proceso. 

En caso de mora o no pago, se 
aplicarán las disposiciones 
establecidas en la Ley 1801 de 2016. 

 

 

Parágrafo Segundo. Cuando se 
presenten dos sanciones o más por la 
ausencia ocasional no justificada 
durante el término de un mes, la 
institución educativa remitirá el caso a 
la Secretaria de Educación del 
respectivo territorio, para que se 
realice el respectivo seguimiento. En el 
caso de ausencia temporal, 
permanente o definitiva las secretarias 
de educación del respectivo territorio 
remitirán de inmediato  el caso al 
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar - ICBF, para que se realice                   el 
respectivo seguimiento. 

 

Parágrafo Tercero. Siempre que la 
institución educativa identifique que 
las causas                         de ausentismo rebasan la 
órbita de control de la familia del 
menor de edad afectado          se debe 
activar una ruta de atención 
interinstitucional entre Secretaria de 
Educación                e Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, en los términos 
previstos en el  presente artículo y de 
conformidad con los artículos 6 y 7 de 
la presente ley. Se deberá activar el 
proceso de restablecimiento de 
derechos en favor del menor de edad 
afectado, siempre que haya lugar. 

 

 

Parágrafo cuarto. Están exentos de 



 

Parágrafo cuarto. Están exentos de 
las disposiciones previstas en la 
presente Ley, los padres y madres de 
familia, y tutores o cuidadores a 
cargo de los niños, niñas y                            
adolescentes en edad de 
escolaridad, que estén vinculados a 
programas de educación alternativa. 

Del mismo modo, se respetará la 
formación basada en situaciones 
étnicas, religiosas, o similares. 

 

Parágrafo quinto Están exentos de 
las disposiciones previstas en la 
presente Ley, los padres y madres 
de familia, y tutores o cuidadores a 
cargo de los niños, niñas y                                       
adolescentes en edad de 
escolaridad, que se ubiquen en 
zonas de conflicto armado o zonas 
de difícil acceso, siempre y cuando 
la inasistencia, retiro o no matricula 
se presente con ocasión a 
situaciones de seguridad, fuerza 
mayor o caso fortuito. 

 

las disposiciones previstas en la 
presente Ley, los padres y madres de 
familia, y tutores o cuidadores a cargo 
de los niños, niñas y                            adolescentes en 
edad de escolaridad, que estén 
vinculados a programas de educación 
alternativa. 

Del mismo modo, se respetará la 
formación basada en situaciones 
étnicas, religiosas, o similares. 
 
Parágrafo quinto Están exentos de las 
disposiciones previstas en la presente 
Ley, los padres y madres de familia, y 
tutores o cuidadores a cargo de los 
niños, niñas y                                       adolescentes en edad de 
escolaridad, que se ubiquen en zonas 
de conflicto armado o zonas de difícil 
acceso, siempre y cuando la 
inasistencia, retiro o no matricula se 
presente con ocasión a situaciones de 
seguridad, fuerza mayor o caso fortuito 

Artículo 5°. Los recursos obtenidos 
por incurrir en cualquiera de los 
comportamientos mencionados en 
el artículo cuarto (4), se destinarán 
a las Secretarias de Educación de 
cada municipio o distrito en una 
cuenta especial que no hará unidad 
de caja con otros recursos. Los 
dineros obtenidos por este concepto 
tendrán por única finalidad 
fortalecer la calidad educativa en 
las instituciones educativas. 

Parágrafo Transitorio. Durante el 
primer año de vigencia de la 
presente ley, todas las sanciones 
previstas en el artículo 4 serán de 
carácter pedagógico. Los padres y 
madres de familia, y tutores o 
cuidadores, de niños, niñas y 
adolescentes, deberán participar en 
actividades pedagógicas de 
convivencia o comunitarias en las 
instituciones educativas, según 
disposición de las secretarias de 
educación competentes. 

 

Se elimina.  En virtud a que las 
sanciones pecuniarias 
se eliminan del proyecto 
de ley, se hace lo propio 
con el artículo 5, que 
establecía el destino de 
los recursos recaudados 
con dichas sanciones.  

Artículo 6°. Responsabilidad de Artículo 5°. Responsabilidad de las 
Se renumera el artículo.  



 

las Instituciones Educativas. 

Las instituciones educativas públicas 
y privadas tendrán como 
responsabilidad: 

a. Llevar el control riguroso de la 
asistencia de los niños, las niñas y 
los adolescentes, así mismo, hacer 
seguimiento particular y periódico, 
con los padres y               madres de familia, 
y tutores o cuidadores a cargo de los 
menores, para confirmar la causa de 
la inasistencia, en conjunto con los 
niños, niñas o adolescentes que 
presenten alguna de las ausencias 
de que trata esta ley, en aras de 
establecer, las necesidades y 
soluciones para la continuidad 
escolar. 

Para lo dispuesto en el artículo 
tercero de la presente Ley, la causa 
de la inasistencia será confirmada 
mediante comunicación verbal o 
escrita, a través de cualquier medio 
idóneo actual y durante el término 
que transcurra la inasistencia o al 
término de ésta. 

 

b. Reportar, a las secretarias de 
educación y al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar para que 
activen una ruta de acción cuando 
los niños, las niñas y los 
adolescentes, presenten ausencia 
ocasional, temporal, permanente o 
definitiva no justificada, al centro 
educativo, para atender las causas 
que dieron lugar a la ausencia o 
absentismo. 

 

 

c. Socializar a la comunidad 
educativa las medidas 
contempladas en la presente ley y 
promover un acompañamiento 
diferencial a padres y madres de 
familia, y tutores o cuidadores de 
niños, niñas y adolescentes en edad 
escolar que se encuentran en 
absentismo escolar por dificultades 
familiares, económicas, 
demográficas y de conectividad. 

 

Instituciones Educativas. 

Las instituciones educativas públicas y 
privadas tendrán como 
responsabilidad: 

a. Llevar el control riguroso de la 
asistencia de los niños, las niñas y los 
adolescentes, así mismo, hacer 
seguimiento particular y periódico, con 
los padres y               madres de familia, y 
tutores o cuidadores a cargo de los 
menores, para confirmar la causa de la 
inasistencia, en conjunto con los niños, 
niñas o adolescentes que presenten 
alguna de las ausencias de que trata 
esta ley, en aras de establecer, las 
necesidades y soluciones para la 
continuidad escolar. 

 

Para lo dispuesto en el artículo tercero 
de la presente Ley, la causa de la 
inasistencia será confirmada 
mediante comunicación verbal o 
escrita, a través de cualquier medio 
idóneo actual y durante el término que 
transcurra la inasistencia o al término 
de ésta. 

 

b. Reportar, a las secretarias de 
educación y al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar para que 
activen una ruta de acción cuando 
los niños, las niñas y los 
adolescentes, presenten ausencia 
ocasional, temporal, permanente o 
definitiva no justificada, al centro 
educativo, para atender las causas 
que dieron lugar a la ausencia o 
absentismo. 
 

c. Socializar a la comunidad educativa 
las medidas contempladas en la 
presente ley y promover un 
acompañamiento diferencial a 
padres y madres de familia, y 
tutores o cuidadores de niños, niñas 
y adolescentes en edad escolar que 
se encuentran en absentismo 
escolar por dificultades familiares, 
económicas, demográficas y de 
conectividad. 
 

d. Hacer el seguimiento y registro de 
las diferentes variables de 
deserción escolar y reportarlas 



 

 

d. Hacer el seguimiento y registro 
de las diferentes variables de 
deserción escolar y reportarlas 
anualmente a las secretarias de 
educación del ente territorial 
competente, con el objetivo de 
establecer políticas públicas 
focalizadas en las necesidades de 
cada territorio. 

 

anualmente a las secretarias de 
educación del ente territorial 
competente, con el objetivo de 
establecer políticas públicas 
focalizadas en las necesidades de 
cada territorio. 

 

Artículo 7°. Responsabilidad del 
Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar – ICBF. El 
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar tendrá la obligación de 
iniciar proceso y seguimiento a los 
padres y madres de familia, y 
tutores o cuidadores a cargo de los 
niños, niñas y adolescentes y activar 
el proceso de restablecimiento de 
derechos en favor del menor de 
edad, en atención a lo previsto en el 
artículo cuarto 

(4) de la presente Ley, y obrará en 
razón a lo contemplado por la Ley 
1801 de 2016. 
 

 

Artículo 6°. Responsabilidad del 
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – ICBF. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar 
tendrá la obligación de iniciar proceso 
y seguimiento a los padres y madres 
de familia, y tutores o cuidadores a 
cargo de los niños, niñas y 
adolescentes y activar el proceso de 
restablecimiento de derechos en favor 
del menor de edad, en atención a lo 
previsto en el artículo cuarto 

(4) de la presente Ley, y obrará en 
razón a lo contemplado por la Ley 
1801 de 2016. 
 

 

Se renumera el artículo. 

Artículo 8°. El Ministerio de 
Educación Nacional dentro del 
término de los doce (12) meses 
siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley, desarrollara una 
Política Pública Nacional 
encaminada a garantizar la 
permanencia escolar en Colombia, 
con el fin de contrarrestar los 
limitantes estructurales y factores 
externos impredecibles que 
sobrepasan la voluntad de los 
estudiantes, padres e familia, los 
tutores o cuidadores, con el fin de 
garantizar la asistencia a clase de las 
personas en edad escolar. 
 
Para tal efecto, tomara como insumo 
el diagnostico disponible en el 
Sistema de Información para 
Monitoreo, la Prevención y el Análisis 
de la Deserción Escolar (SIMPADE), 
así como los reportes recogidos por 
las secretarias de Educación de las 

Artículo 7°. El Ministerio de Educación 
Nacional dentro del término de los 
doce (12) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, 
desarrollara una Política Pública 
Nacional encaminada a garantizar la 
permanencia escolar en Colombia, con 
el fin de contrarrestar los limitantes 
estructurales y factores externos 
impredecibles que sobrepasan la 
voluntad de los estudiantes, padres e 
familia, los tutores o cuidadores, con el 
fin de garantizar la asistencia a clase 
de las personas en edad escolar. 
 
Para tal efecto, tomara como insumo el 
diagnostico disponible en el Sistema 
de Información para Monitoreo, la 
Prevención y el Análisis de la 
Deserción Escolar (SIMPADE), así 
como los reportes recogidos por las 
secretarias de Educación de las 
entidades territoriales competentes, 
siguiendo la disposición del artículo 6 5 

Se renumera el artículo. 



 

entidades territoriales competentes, 
siguiendo la disposición del artículo 6 
de la presente ley y demás insumos 
que considere pertinente. 

 

de la presente ley y demás insumos 
que considere pertinente. 

 

Artículo 9°. Evaluación y 
seguimiento. El Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de 
Educación y en conjunto con la 
Contraloría General de la 
República y las Secretarías de 
Educación del orden 
departamental, municipal y distrital, 
luego de tres (3) años de 
implementación de la presente ley 
deberá en el término de un año, y 
por una sola vez realizar una 
evaluación de la implementación y 
resultados de la presente Ley. Para 
ello, se analizarán si hubo 
disminución de la deserción 
escolar, el monto de recaudo y 
adecuado uso de los dineros a que 
se refiere el artículo 4. Los 
resultados de la evaluación serán 
presentados al Congreso de la 
República. 
 

Artículo 8°. Evaluación y 
seguimiento. El Gobierno Nacional, 
a través del Ministerio             de Educación 
y en conjunto con la Contraloría 
General de la República 
Procuraduría General la Nación y 
las Secretarías de Educación del 
orden departamental, distrital y 
municipal, luego de tres (3) años de 
implementación de la presente ley, 
deberán en el término de un año, y por 
una sola vez, realizar una evaluación 
de resultados y de impacto de la 
misma. Para ello, se analizará si hubo 
disminución de la deserción escolar, 
el monto de recaudo y adecuado uso 
de los dineros a que se refiere el 
artículo 4. Los resultados de la 
evaluación serán presentados al 
Congreso de la República en el 
informe anual de las respectivas 
entidades.  
 

Se elimina a la 
Contraloría General de 
la República como 
entidad acompañante en 
el proceso de 
evaluación, toda vez que 
se elimina la sanción 
pecuniaria; se 
reemplaza por la 
Procuraduría General de 
la Nación, para que 
active a sus delegados y 
su vigilancia en materia 
de protección de 
derechos de la niñez y 
adolescencia.  
 

Artículo 10°. El Ministerio de 
Educación Nacional en el término 
de seis (6) meses posteriores a la 
entrada en vigencia de la presente 
Ley reglamentará el procedimiento 
por medio del cual los padres y 
madres de familia y tutores o 
cuidadores de niños, niñas y 
adolescentes en edad de 
escolaridad puedan evidenciar las 
circunstancias que les impiden 
garantizar el derecho a la 
educación de los menores. 

Artículo 9°. El Ministerio de 
Educación Nacional en el término de 
seis (6) meses posteriores a la 
entrada en vigencia de la presente 
Ley reglamentará el procedimiento 
por medio del cual los padres y 
madres de familia y tutores o 
cuidadores de niños, niñas y 
adolescentes en edad de escolaridad 
puedan evidenciar las circunstancias 
que les impiden garantizar el derecho 
a la educación de los menores. 

Se renumera el artículo. 

Artículo 11°. Responsabilidad de 
las Secretarias de educación. Las 
Secretarias de educación en 
coadyuvancia con las Instituciones 
educativas facilitarán y garantizarán 
el acceso y permanencia de los 
niños, niñas y adolescentes en el 
sistema educativo, teniendo en 
cuenta las condiciones sociales, 
económicas, demográficas y de 
conectividad del territorio. 

Parágrafo Primero. Con el objetivo 
de buscar el retorno al sistema 
educativo de los  niños, las niñas y 

Artículo 10°. Responsabilidad de 
las Secretarias de educación. Las 
Secretarias de educación en 
coadyuvancia con las Instituciones 
educativas facilitarán y garantizarán 
el acceso y permanencia de los niños, 
niñas y adolescentes en el sistema 
educativo, teniendo en cuenta las 
condiciones sociales, económicas, 
demográficas y de conectividad del 
territorio. 

Parágrafo Primero. Con el objetivo 
de buscar el retorno al sistema 
educativo de los  niños, las niñas y  

Se renumera el artículo. 



 

los adolescentes en edad de 
escolaridad, las Secretarías de 
Educación de las entidades 
territoriales, junto con el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar 
deberán desarrollar estrategias 
para la búsqueda activa de quienes 
desertaron de sus instituciones 
educativas como resultado del 
cierre de la educación presencial 
durante la pandemia por COVID – 
19 o por cualquier otro motivo. Para 
esto, las Secretarías y el ICBF 
contarán con un plazo de seis (6) 
meses luego de la aprobación de la 
presente Ley. 
 

adolescentes en edad de escolaridad, 
las Secretarías de Educación de las 
entidades territoriales, junto con el 
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar deberán desarrollar 
estrategias para la búsqueda activa 
de quienes desertaron de sus 
instituciones educativas como 
resultado del cierre de la educación 
presencial durante la pandemia por 
COVID – 19 o por cualquier otro 
motivo. Para esto, las Secretarías y el 
ICBF contarán con un plazo de seis 
(6) meses luego de la aprobación de 
la presente Ley. 
 

Artículo 12°. Vigencia y 
derogatoria. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación 
y deroga las demás disposiciones 
que le sean contrarias. 

 

Artículo 11°. Vigencia y 
derogatoria. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación y 
deroga las demás disposiciones que 
le sean contrarias. 

Se renumera el artículo. 

 

VI. POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS 

Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, según el cual “El autor del 
proyecto y el ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un 
acápite que describa las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto 
de interés para la discusión y votación del proyecto, de acuerdo al artículo 286. 
Estos serán criterios guías para que los otros congresistas tomen una decisión en 
torno a si se encuentran en una causal de impedimento, no obstante, otras causales 
que el Congresista pueda encontrar”.  

A continuación, se pondrán de presente los criterios que la Ley 2003 de 2019 
contempla para hacer el análisis frente a los posibles impedimentos que se puedan 
presentar en razón a un conflicto de interés en el ejercicio de la función congresional, 
entre ellas la legislativa.   

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así: 

(…) 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las 
que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado. 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias 
presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión. 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 
congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 
circunstancias: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0005_1992_pr007.html#286


 

a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto 
legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el 
interés del congresista coincide o se fusione con los intereses de los electores. 

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro. 

c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual, el congresista tiene un interés particular, actual y directo. El 
voto negativo no constituirá conflicto de interés cuando mantiene la normatividad 
vigente. 

d) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, que regula un sector económico en el cual el 
congresista tiene un interés particular, actual y directo, siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual. 

e) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo que tratan sobre los sectores económicos de quienes fueron 
financiadores de su campaña siempre y cuando no genere beneficio particular, 
directo y actual para el congresista. El congresista deberá hacer saber por escrito 
que el artículo o proyecto beneficia a financiadores de su campaña. Dicha 
manifestación no requerirá discusión ni votación. 

f) Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos 
mediante el voto secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten inhabilidades 
referidas al parentesco con los candidatos (...)”. (Subrayado y negrilla fuera de 
texto).  

Así las cosas, y de forma orientativa, consideramos que para la discusión y 
aprobación de este Proyecto de Ley no existen circunstancias que pudieran dar 
lugar a un eventual conflicto de interés por parte de los Representantes, pues es 
una iniciativa de carácter general, impersonal y abstracta, con lo cual no se 
materializa una situación concreta que permita enmarcar un beneficio particular, 
directo ni actual.  

Frente al Proyecto de Ley número 075 de 2022 Cámara “Por medio del cual se 
establecen medidas de corresponsabilidad, para garantizar a los niños, niñas y  
adolescentes el derecho a la educación.”, se considera que pueden existir conflictos 
de interés relacionados con: - El interés particular, actual y directo de los 
congresistas derivado de que su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil sean los titulares de las descripciones normativas que hacen parte del 
texto, y que menciona el proyecto de ley.  
 
Finalmente, sobre los conflictos de interés resulta importante recordar lo señalado 
por el Consejo de Estado (2019): “No cualquier interés configura la causal de 
desinvestidura en comento, pues se sabe que sólo lo será aquél del que se pueda 
predicar que es directo, esto es, que per ser el alegado beneficio, provecho o utilidad 
encuentre su fuente en el asunto que fue conocido por el legislador; particular, que 
el mismo sea específico o personal, bien para el congresista o quienes se 
encuentren relacionados con él; y actual o inmediato, que concurra para el momento 
en que ocurrió la participación o votación del congresista, lo que excluye sucesos 
contingentes, futuros o imprevisibles”.  
 
En suma, se considera que este proyecto se enmarca en lo dispuesto por el literal 
a del artículo primero de la Ley 2003 de 2019 sobre las hipótesis de cuando se 
entiende que no hay conflicto de interés. Sin embargo, la decisión es meramente 
personal en cuanto a la consideración de hallarse inmerso en un conflicto de interés, 



 

por lo que dejamos a criterio de los representantes basado en la normatividad 
existente y a juicio de una sana lógica. 

Se recuerda que la descripción de los posibles conflictos de interés que se puedan 
presentar frente al trámite de la presente iniciativa, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 291 de la ley 5 de 1992, no exime del deber del Congresista de identificar 
otras causales adicionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROPOSICIÓN 

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 5 de 1992, presentamos ponencia favorable y 
solicitamos respetuosamente a los miembros de la Plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de Ley número 075 de 2022 
Cámara “Por medio del cual se establecen medidas de corresponsabilidad, para 
garantizar a los niños, niñas y a los adolescentes el derecho a la educación”. 

  

  

  

 
DOLCEY OSCAR TORRES ROMERO      LINA MARÍA GARRIDO MARTÍN 
Coordinador Ponente       Ponente 
 
 
 
 
 



 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 075 DE 2022 CÁMARA 

“Por medio del cual se establecen medidas de corresponsabilidad, para garantizar 
a los niños, niñas y adolescentes el derecho a la educación”. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Objeto. Las disposiciones previstas en esta ley, tienen por objeto 
establecer medidas de corresponsabilidad, para garantizar a los niños, niñas y 
adolescentes del país el derecho a la educación, así mismo, propiciar el 
cumplimento de los deberes y las obligaciones de los padres y las madres de familia, 
los tutores                          o cuidadores a cargo de los menores de edad. 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplicará a todos los padres 
y madres de familia y tutores o cuidadores de niños, niñas y adolescentes en edad 
de escolaridad, que se encuentren en el territorio nacional matriculados en una 
institución educativa pública o privada y que no garanticen su asistencia a dichas 
instituciones y  a los padres y madres de familia y tutores o cuidadores de niños, 
niñas y adolescentes en edad de escolaridad, que de manera injustificada no los 
inscriban y/o matriculen en el sistema escolar.  

Artículo 3° Definiciones: 

Ausentismo Escolar: Para efectos de esta ley se entiende ausentismo escolar 
como la ausencia ocasional, temporal, permanente o definitiva no justificada, de 
un niño, niña o adolescente al establecimiento educativo. Se considera también 
como ausentismo escolar el hecho que una persona, en edad comprendida entre los 
cinco y dieciséis años, no esté escolarizado en ningún establecimiento educativo.  

Ausencia ocasional: Para efectos de esta ley, se entiende ausencia ocasional la 

inasistencia no justificada por más de cinco (5) días consecutivos del calendario 

escolar. 

Ausencia temporal: Para efectos de esta ley se entiende ausencia temporal la 

inasistencia no justificada al establecimiento educativo de un niño, niña o 

adolescente por treinta (30) días consecutivos del calendario escolar. 

Ausencia permanente: Para efectos de esta ley se entiende por ausencia 

permanente, cuando un niño, niña o adolescente se retira del establecimiento 

educativo en el transcurso del año lectivo según el seguimiento mensual de 

estudiantes retirados que realiza el Ministerio de Educación Nacional. 

Ausencia definitiva: Para efectos de esta ley se entiende ausencia definitiva, 

cuando un niño, niña o adolescente no se matricula, habiéndolo estado en el año 

inmediatamente anterior. 

Educación alternativa: Es aquella que se refiere a los programas flexibles que se 

ofrecen, para garantizar el acceso a la educación de los niños, niñas y 

adolescentes con trayectorias inconclusas y cuyo propósito es darle opciones 

diferentes al estudiante y a la familia en términos de aprendizaje, habilidades, 

contenidos, evaluación y metodología.  

Parágrafo. Sobre las conductas de ausentismo escolar no regladas en esta Ley, se 

aplicará lo dispuesto en los manuales de convivencia escolar de cada Institución 

Educativa. 

 



 

Parágrafo Transitorio. El Ministerio de Educación, reglamentara en el término 

máximo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente 

Ley lo pertinente al sector, los lineamientos y las estrategias de divulgación de las 

medidas de corresponsabilidad de las que trata esta Ley, teniendo en cuenta estas 

definiciones para armonizarlas con los estándares nacionales e internacionales 

vigentes en la materia, y de acuerdo a la diversidad de características sociales, 

demográficas y geográficas en todo el territorio nacional. 

Artículo 4°. Sanciones por consentir la inasistencia. 

Los padres y madres de familia, y tutores o cuidadores de niños, niñas y 
adolescentes en edad de escolaridad, que permitan, consientan o incentiven la 
ausencia ocasional, incurrirán en una amonestación que consistirá en un llamado 
de advertencia para conocer las causas y exponer las consecuencias por repetición 
de la falta. 

Los padres y madres de familia y tutores o cuidadores de niños, niñas y 
adolescentes en edad de escolaridad, que permitan, consientan o incentiven la 
ausencia temporal, incurrirán en una sanción de carácter pedagógica, la cual 
consistirá en la participación en un programa comunitario o actividad  pedagógica 
de convivencia, acompañado de un seguimiento al caso en reunión con el 
estudiante, padre o madre de familia, tutor o cuidador para concretar las medidas 
que remedien la inasistencia. 

Los padres y madres de familia, tutores o cuidadores de niños, niñas y 
adolescentes en edad de escolaridad, que sin justa causa permitan, consientan o 
incentiven la ausencia permanente o que injustificadamente no los inscriban o 
matriculen en el sistema escolar, deberán ser sancionados  por los alcaldes a 
trabajos comunitarios de utilidad pública no remunerados, a través de su 
vinculación temporal  en alguno de los programas, proyectos y/o actividades que 
las alcaldías distritales o municipales tengan en curso directamente o en convenio 
con otras autoridades.  
 

La duración del trabajo comunitario no podrá ser inferior a 32 horas y deberá 

cumplirse en un término no mayor a 30 días.  

Se exceptúa de lo anterior las causales por caso fortuito o fuerza mayor, previo a 
la                             observancia del debido proceso. 

Parágrafo Primero. Respecto a las sanciones de que tratan los incisos 1 y 2 del 
presente artículo, serán las instituciones educativas, en el marco de la 
implementación de las Escuelas de Padres de que trata la ley 2025 de 2020, las 
encargadas de imponerlas. 

Parágrafo Segundo. Cuando se presenten dos sanciones o más por la ausencia 
ocasional no justificada durante el término de un mes, la institución educativa 
remitirá el caso a la Secretaria de Educación del territorio, para que se realice el 
respectivo seguimiento. En el caso de ausencia temporal, permanente o definitiva 
las secretarias de educación del respectivo territorio remitirán de inmediato  el caso 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, para que se realice  el 
seguimiento. 

Parágrafo Tercero. Siempre que la institución educativa identifique que las causas                         
de ausentismo rebasan la órbita de control de la familia del menor de edad afectado          
se debe activar una ruta de atención interinstitucional entre Secretaria de Educación                
e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en los términos previstos en el  
presente artículo y de conformidad con los artículos 6 y 7 de la presente ley. Se 
deberá activar el proceso de restablecimiento de derechos en favor del menor de 
edad afectado, siempre que haya lugar. 



 

Parágrafo cuarto. Están exentos de las disposiciones previstas en la presente Ley, 
los padres y madres de familia, y tutores o cuidadores a cargo de los niños, niñas 
y                            adolescentes en edad de escolaridad, que estén vinculados a programas de 
educación alternativa. 

Del mismo modo, se respetará la formación basada en situaciones étnicas, 
religiosas, o similares. 

Parágrafo quinto Están exentos de las disposiciones previstas en la presente Ley, 

los padres y madres de familia, y tutores o cuidadores a cargo de los niños, niñas 

y                                       adolescentes en edad de escolaridad, que se ubiquen en zonas de conflicto 

armado o zonas de difícil acceso, siempre y cuando la inasistencia, retiro o no 

matricula se presente con ocasión a situaciones de seguridad, fuerza mayor o caso 

fortuito.  

Artículo 5°. Responsabilidad de las Instituciones Educativas. 

Las instituciones educativas públicas y privadas tendrán como responsabilidad: 

a. Llevar el control riguroso de la asistencia de los niños, las niñas y los 

adolescentes, así mismo, hacer seguimiento particular y periódico, con los padres 

y               madres de familia, y tutores o cuidadores a cargo de los menores, para confirmar 

la causa de la inasistencia, en conjunto con los niños, niñas o adolescentes que 

presenten alguna de las ausencias de que trata esta ley, en aras de establecer, las 

necesidades y soluciones para la continuidad escolar. 

Para lo dispuesto en el artículo tercero de la presente Ley, la causa de la inasistencia 

será confirmada mediante comunicación verbal o escrita, a través de cualquier 

medio idóneo actual y durante el término que transcurra la inasistencia o al término 

de ésta. 

b. Reportar, a las secretarias de educación y al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar para que activen una ruta de acción cuando los niños, las niñas y 

adolescentes, presenten ausencia ocasional, temporal, permanente o definitiva no 

justificada, al centro educativo, para atender las causas que dieron lugar a la 

ausencia o absentismo. 

 

c. Socializar a la comunidad educativa las medidas contempladas en la presente 

ley y promover un acompañamiento diferencial a padres y madres de familia, y 

tutores o cuidadores de niños, niñas y adolescentes en edad escolar que se 

encuentran en absentismo escolar por dificultades familiares, económicas, 

demográficas y de conectividad. 

 

d. Hacer el seguimiento y registro de las diferentes variables de deserción escolar 

y reportarlas anualmente a las secretarias de educación del ente territorial 

competente, con el objetivo de establecer políticas públicas focalizadas en las 

necesidades de cada territorio. 
 

Artículo 6°. Responsabilidad del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

– ICBF. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar tendrá la obligación de iniciar 

proceso y seguimiento a los padres y madres de familia, y tutores o cuidadores a 

cargo de los niños, niñas y adolescentes y activar el proceso de restablecimiento 

de derechos en favor del menor de edad, en atención a lo previsto en el artículo 

cuarto (4) de la presente Ley, y obrará en razón a lo contemplado por la Ley 1801 

de 2016. 

 



 

Artículo 7°. El Ministerio de Educación Nacional dentro del término de los doce 

(12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, desarrollará una 

Política Pública Nacional encaminada a garantizar la permanencia escolar en 

Colombia, con el fin de contrarrestar los limitantes estructurales y factores externos 

impredecibles que sobrepasan la voluntad de los estudiantes, padres de familia, 

los tutores o cuidadores, con el fin de garantizar la asistencia a clase de las 

personas en edad escolar. 

 

Para tal efecto, tomará como insumo el diagnóstico disponible en el Sistema de 

Información para Monitoreo, la Prevención y el Análisis de la Deserción Escolar 

(SIMPADE), así como los reportes recogidos por las secretarias de Educación de 

las entidades territoriales competentes, siguiendo la disposición del artículo 5 de la 

presente ley y demás insumos que considere pertinente. 

Artículo 8°. Evaluación y seguimiento. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio                       de Educación,  y en conjunto con la Procuraduría General la Nación 
y las Secretarías de Educación del orden departamental, distrital y municipal, luego 
de tres (3) años de implementación de la presente ley, deberán realizar una 
evaluación de resultados y de impacto de la misma. Para ello, se analizará si hubo 
disminución de la deserción escolar. Los resultados de la evaluación serán 
presentados al Congreso de la República en el informe anual de las respectivas 
entidades.  

 

Artículo 9°. El Ministerio de Educación Nacional en el término de seis (6) meses 

posteriores a la entrada en vigencia de la presente Ley reglamentará el 

procedimiento por medio del cual los padres y madres de familia y tutores o 

cuidadores de niños, niñas y adolescentes en edad de escolaridad puedan 

evidenciar las circunstancias que les impiden garantizar el derecho a la educación 

de los menores. 

 

Artículo 10°. Responsabilidad de las Secretarias de Educación. Las 

Secretarias de educación en coadyuvancia con las Instituciones educativas 

facilitarán y garantizarán el acceso y permanencia de los niños, niñas y 

adolescentes en el sistema educativo, teniendo en cuenta las condiciones sociales, 

económicas, demográficas y de conectividad del territorio. 

 

Parágrafo Primero. Con el objetivo de buscar el retorno al sistema educativo de 

los niños, niñas y adolescentes en edad de escolaridad, las Secretarías de 

Educación de las entidades territoriales, junto con el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar deberán desarrollar estrategias para la búsqueda activa de 

quienes desertaron de sus instituciones educativas como resultado del cierre de la 

educación presencial durante la pandemia por COVID – 19 o por cualquier otro 

motivo. Para esto, las Secretarías y el ICBF contarán con un plazo de seis (6) 

meses luego de la aprobación de la presente Ley. 

 

Artículo 11°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de la fecha de 

su publicación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
 
DOLCEY OSCAR TORRES ROMERO           LINA MARÍA GARRIDO MARTÍN  
Coordinador Ponente                               Ponente 


